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Entre los suscritos (las Partes) a saber Mediterranean Shipping Company S.A.S, y/o Medlog Colombia S.A.S. y el Asociado de Negocio _______________________________________________representada por su Representante Legal____________________________ , quien de ahora en adelante y para efectos del presente se denominara el " Asociado de Negocio ", hemos decidido celebrar el presente Acuerdo de Seguridad, que se regirá́ por los términos y condiciones a continuación expresados: 
1. OBJETO Y ALCANCE
El Asociado de Negocio se obliga a establecer y cumplir las políticas de seguridad, calidad y prevención dentro de sus actividades comerciales y de comercio exterior incluyendo, pero sin limitarse a las actividades relacionadas con los servicios que presta para Mediterranean Shipping Company S.A.S y/o Medlog Colombia S.A.S, para cumplir los requisitos mínimos orientados a mitigar riesgos en la cadena de suministro internacional que prevean actividades ilícitas, entre otras lavado de activos, contrabando, tráfico de estupefacientes, tráfico de sustancias para el procesamiento de narcóticos, terrorismo, financiación del terrorismo y tráfico de armas.
2. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS 
2.1. INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 
2.1.1. El Asociado de Negocio deberá suministrar anualmente o en el momento que se lo solicite Mediterranean Shipping Company S.A.S, la información y documentación que ésta le requiera para mantener la vinculación comercial. En caso de cambios materiales en la estructura operativa, comercial, financiera y/o de propiedad del Asociado de Negocio, tales cambios deberán ser informados a Mediterranean Shipping Company S.A.S y/o Medlog Colombia S.A.S. formalmente máximo a los cinco (5) días hábiles siguientes de su acaecimiento. En caso de obtener autorización como Operador Económico Autorizado en Colombia o tener un certificado por otro programa de seguridad administrado por una aduana extranjera, como C-TPAT, deberá manifestarlo a Mediterranean Shipping Company S.A.S, y/o Medlog Colombia S.A.S inmediatamente. 
2.1.2. El Asociado de Negocio deberá suministrar a Mediterranean Shipping Company S.A.S y/o Medlog Colombia S.A.S los datos de contacto de las personas designadas por aquél para interactuar con XXXXXXXXXX en caso de requerimientos, reportes y/o incidentes en materia de seguridad objeto del servicio prestado. 
2.1.3. El Asociado de Negocio deberá atender los procesos y controles implementados por Mediterranean Shipping Company S.A.S y/o Medlog Colombia S.A.S que pretendan reducir los riesgos en la seguridad dentro de la cadena de suministro internacional, de conformidad con el objeto y alcance. 
2.1.4 El Asociado de Negocio se hace responsable por la confiabilidad de cualquier servicio que tercerice, delegue o subcontrate, asegurando el cumplimiento de los criterios de seguridad aquí mencionados y exigidos por la legislación Colombiana vigente en la materia; en los casos en que se transfiera, delegue, tercerice o subcontrate alguno de sus procesos críticos relacionados con sus cadenas de suministro, que el prestador del servicio implementa medidas de seguridad orientadas a mitigar riesgos en la cadena de suministro internacional. 
2.1.5 El Asociado de Negocio cuenta con un plan de contingencia de su actividad que permita el desarrollo óptimo de las operaciones contratadas. 
2.1.6 El Asociado de Negocio manifiesta que conoce y acepta los términos del Código de Ética que regula las relaciones entre el Asociado de Negocio, sus accionistas, directivos, empleados y contratistas obligándose a dar cumplimiento a las políticas de integridad allí́ contenidas, documento que se anexa a este acuerdo
2.1.7. El Asociado de Negocio se obliga a: (i) Mantener confidencial toda la información no pública entre ellas intercambiada y, a revelarla a terceros solamente con autorización previa de Mediterranean Shipping Company S.A.S y/o Medlog Colombia S.A.S o en casos de mandato de autoridad administrativa o judicial; (ii) Cumplir con la legislación en materia de protección de datos personales aplicable y obtener las autorizaciones previas, expresas e informadas requeridas para el respectivo tratamiento; (iii) Guardar durante la prestación de los servicios acorde a las tablas de retención documental aplicables, toda la documentación derivada de la prestación de los servicios; (iv) Adoptar medidas de seguridad apropiadas para la custodia de la información de la que lleguen a conocer en virtud de la prestación de los servicios. 
2.2. REQUISITOS LEGALES 
2.2.1 Las partes se obligan a cumplir y mantener vigentes, durante la prestación de los servicios, todos los requisitos legales que le son aplicables, así́ como a cumplir con la legislación vigente incluyendo, pero sin limitarse las normas de prevención del lavado de activos, Corrupción, tráfico de estupefacientes y delitos conexos, etc. 
2.2.2 Cumplir con las disposiciones legales en cuanto a contratación de personal, seguridad social y seguridad y salud en el trabajo. 
2.2.3. Evitar prácticas que puedan ser consideradas como competencia desleal. 
2.2.4. Implementar las medidas a fin de evitar que sus operaciones puedan ser utilizadas con o sin su conocimiento, como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero y/o de otros bienes provenientes de actividades delictivas o relacionadas con el lavado de activos, o para dar apariencia de la legalidad a unas u otras. 
2.3. TRAZABILIDAD DE LA OPERACIÓN 
El Asociado de Negocio deberá́:
2.3.1. Implementar controles para garantizar la integridad y seguridad de los procesos relativos al manejo, empaque, almacenamiento y transporte de su mercancía y de los contenedores en la cadena de suministro. 
2.3.2. Implementar medidas de seguridad para verificar, cerrar y sellar correctamente las unidades de transporte Cajas, contenedores) y demás unidades de carga, para protegerlos contra la introducción de personal y/o materiales no autorizados y evitar la alteración de su integridad física. 
2.3.3. Implementar la inspección de cajas y contenedores y demás unidades de carga antes del llenado, incluida la fiabilidad de los mecanismos de cierre de puertas que incluya la revisión de los siete puntos para contenedores: pared delantera, lado izquierdo, lado derecho, piso, techo interior / exterior, puertas interiores y exteriores, exterior y sección inferior, y los establecidos para inspección y revisión cuando aplique.
2.3.4. Establecer, documentar y mantener procedimientos para verificar la integridad física de la estructura del tracto o remolque antes del llenado, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura de las puertas antes de cargar el contenedor o la unidad de carga cuando aplique. 
2.3.5. Asegurar que la documentación entregada concuerde con la carga en cantidad, descripción, marca, modelo y seriales cuando aplique, garantizando en todo momento su trazabilidad, si esto fuere aplicable, cuando aplique.
2.3.6. Si le correspondiere, instalar precintos o sellos de alta seguridad que cumplan o excedan los estándares contenidos en la norma vigente ISO17712, en las cajas y contenedores cargados y demás unidades de carga precintables y garantizar la custodia y seguridad de los mismos. 
2.3.7. Informar a Mediterranean Shipping Company S.A.S y/o Medlog Colombia S.A.S previo a la entrega de la carga, la cantidad de unidades de carga, pesos y dimensiones y cualquier requerimiento especifico que se requiera para manipular la mercancía, aportando la documentación que se requiera al efecto, como fichas técnicas cuando aplique. 
2.4. SEGURIDAD EN LA OPERACIÓN 
2.4.1 Las Partes deberán realizar sus mejores esfuerzos con el fin de garantizar la confiabilidad de las personas que destinen para el cumplimiento de la cadena de suministro, tanto a su ingreso como a su retiro, para ello, ejecutarán procesos de evaluación de seguridad que incluyan verificación de antecedentes, visitas domiciliarias y formación en aspectos de seguridad. 
2.4.2. Las Partes se obligan a informarse mutuamente y de forma inmediata a su conocimiento sobre cualquier situación irregular o sospechosa que se presente con anterioridad, durante o después de la prestación del servicio. 
2.5. SEGURIDAD FÍSICA. 
2.5.1 El asociado de negocio debe establecer controles de acceso a las instalaciones para prevenir el acceso no autorizado e implementar medidas que garantizan la seguridad de todas las instalaciones
2.6. SEGURIDAD EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

2.6.1 El asociado de negocio debe establece medidas para proteger el acceso no autorizado a la información, documentación, y sistemas informáticos, para mantener la confidencialidad de la información.

2.7 SEGURIDAD SANITARIA Y FITOSANITARIA

2.7.1 El asociado de negocio debe contar con fichas técnicas y dar cumplimiento a la normatividad sanitaria y fitosanitaria exigida por la entidad reguladora del país de origen y destino para la exportación/importación de animales, vegetales, alimentos de consumo humano, sus productos, subproductos y artículos reglamentados cuando aplique.


2.8 REGULACIONES E INICIATIVAS DE SEGURIDAD 
2.8.1 Las Partes implementarán y aplicarán estándares de seguridad en pro de la protección y estandarización de procesos en comercio seguro, para ello se obligan a adoptar un sistema de gestión de seguridad que, como mínimo, cumpla con los requisitos establecidos con las certificaciones ISO 28000, OEA, BASC y/o C-TPAT. 
Este acuerdo de buenas prácticas de seguridad podrá́ ser verificado por ambas partes en el momento en que se considere necesario y serán evaluados cuando situaciones extraordinarias se presenten. 
Se firma esta manifestación voluntaria como reconocimiento y aceptación a estas buenas prácticas de seguridad, a los ______días del mes _______________de _____en ______________. 
Por XXXXXXXXXXX 	 
Nombre del representante legal.
Cargo.
Firma. 
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